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I.    Disposiciones generales

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
 13951 LEY FORAL 11/2008, de 2 de julio, por la que se 

modifica el artículo 24 de la Ley Foral 1/2008, 
de 24 de enero, de Presupuestos Generales de 
Navarra para el ejercicio del año 2008.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado 
la siguiente Ley Foral por la que se modifica el ar tículo 24 
de la Ley Foral 1/2008, de 24 de enero, de Presupuestos 
Generales de Navarra para el ejercicio del año 2008.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Mediante Ley Foral 1/2008, de 24 de enero, se aprobaron 
los Presupuestos Generales de Navarra para el año 2008.

En el estado de gastos de esta Ley Foral se encuentra la 
partida presupuestaria 431000-43100-4455-322300, deno-
minada «Financiación de la UPNA: Campus de Pamplona y 
Tudela», con un crédito de 57.191.082 euros.

Por su parte, el artículo 24 de esta Ley Foral distribuye 
en diversos epígrafes el importe de esta partida, pero con 
la particularidad de que sólo tiene presente un importe de 
56.591.082 euros, al no haber tomado en consideración 
que el crédito había sido objeto de incremento por un 
importe de 600.000 euros a través de enmienda introdu-
cida en trámite parlamentario, creándose así una disfun-
ción entre el crédito finalmente aprobado y su distribu-
ción entre los distintos epígrafes. Ello obliga a modificar 
el contenido del mencionado precepto, con el fin de aco-
modarlo a la cuantía del crédito, tal y como quedó tras la 
introducción de la enmienda.

Artículo único. Modificación de las letras a) y b) del 
artículo 24 de la Ley Foral 1/2008, de 24 de enero, de 
Presupuestos Generales de Navarra para el ejercicio 
del año 2008.

Con efectos desde el 27 de enero de 2008, se modifi-
can las letras a) y b) del artículo 24 de la Ley Foral 1/2008, 
de 24 de enero, de Presupuestos Generales de Navarra 
para el ejercicio del año 2008, que quedan redactadas del 
siguiente modo:

«a) Las transferencias corrientes para atender 
la financiación docente investigadora por valor de 
50.436.193 euros, que se librarán, con carácter gene-
ral, por trimestres anticipados.

b) Las transferencias corrientes para atender 
las retribuciones complementarias del profesorado, 
por un importe máximo de 2.653.832 euros, se libra-
rán en dos plazos, previa justificación por la Geren-
cia de la Universidad. A la misma deberá acompa-

ñarse la documentación que justifique la ejecución 
del gasto correspondiente, con la conformidad de la 
Intervención de la Universidad Pública de Navarra.»

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S.M. 
el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en 
el «Boletín Oficial de Navarra» y su remisión al «Boletín 
Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos y a las auto-
ridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 2 de julio de 2008.–El Presidente del Go-
 bierno de Navarra, Miguel Sanz Sesma.

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 87, 
de 16 de julio de 2008) 

 13952 LEY FORAL 12/2008, de 2 de julio, de Cuentas 
Generales de Navarra de 2006.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de Cuentas Generales de 
Navarra de 2006.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de 
la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, corresponde a la Diputación la 
elaboración de los Presupuestos Generales y la formaliza-
ción de las Cuentas para su presentación al Parlamento, a 
fin de que por éste sean debatidos, enmendados y, en su 
caso, aprobados, todo ello conforme a lo que determinen 
las leyes forales.

El artículo 110 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciem-
bre, de la Hacienda Pública de Navarra, atribuye al Depar-
tamento de Economía y Hacienda la formulación de las 
Cuentas Generales de Navarra, las cuales, una vez apro-
badas por el Gobierno de Navarra, deberán remitirse al 
Parlamento de Navarra mediante el correspondiente Pro-
yecto de Ley Foral, tal como se previene en el artículo 115 
de la Ley Foral 8/1988.

Cumplimentados por el Gobierno de Navarra los trá-
mites indicados en relación con las Cuentas Generales del 
ejercicio 2006, emitido por la Cámara de Comptos el pre-
ceptivo dictamen y tramitado el proyecto de Ley Foral de 
Cuentas Generales de Navarra de 2006 de conformidad 
con el procedimiento establecido en el artículo 154 del 
Reglamento del Parlamento de Navarra, procede la apro-
bación de dicha Ley Foral.

Artículo único.

Se aprueban las Cuentas Generales de Navarra de 2006 
formuladas por el Departamento de Economía y Hacienda 
y aprobadas por el Gobierno de Navarra, de acuerdo con lo 
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establecido en los artículos 113, 114 y 115 de la Ley Foral 
8/1988, de la Hacienda Pública de Navarra, y cuyo conte-
nido figura en los documentos y soportes siguientes:

Una publicación en papel, que contiene y resume los 
apartados más significativos de la información que com-
ponen las cuentas: liquidaciones presupuestarias de las 
instituciones que componen las Cuentas, así como los 
aspectos más relevantes de las cuentas de la Administra-
ción de la Comunidad Foral y sus Organismos Autóno-
mos. Se incluye también un documento resumen de las 
cuentas de las sociedades públicas.

Un soporte digital, donde se incluyen de forma extensa 
las cuentas de las entidades y sociedades públicas, junto 
con sus informes de auditorías. Se incluye en este soporte 
también las memorias de los programas presupuestarios.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S.M. 
el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en 
el «Boletín Oficial de Navarra» y su remisión al «Boletín 
Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos y a las auto-
ridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 2 de julio de 2008.–El Presidente del Go-
bierno de Navarra, Miguel Sanz Sesma.

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 87, 
de 16 de julio de 2008) 

 13953 LEY FORAL 13/2008, de 2 de julio, de modifica-
ción de la Ley Foral 9/1999, de 6 de abril, para 
una Carta de Derechos Sociales.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de modificación de la Ley 
Foral 9/1999, de 6 de abril, para una Carta de Derechos 
Sociales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Foral 9/1999, de 6 de abril, para una Carta de 
Derechos Sociales, tiene por objeto garantizar en la 
Comunidad Foral de Navarra una Carta de Derechos 
Sociales que posibilite a todos los ciudadanos y ciudada-
nas residentes con un mínimo de dos años el acceso al 
trabajo y a una renta básica a fin de que puedan disfrutar 
plenamente de todos los derechos de ciudadanía.

Los principios inspiradores de la Carta de Derechos 
Sociales son la reafirmación de los derechos universales 
de ciudadanía para todas las personas que carecen de 
ingresos económicos para llevar una vida digna, para 
acceder a la cultura, la vivienda, a la educación, la sanidad 
y a la plena integración social en igualdad de derechos 
que el resto de ciudadanos.

En estos momentos se está avanzando en derechos 
que aseguran una adecuada prestación de cuidados a las 
personas que lo necesitan, pero no es menos cierto que 
debe existir un reconocimiento efectivo del derecho ciu-
dadano a participar de una parte de la riqueza que entre 
todos somos capaces de generar y que llegue a las perso-
nas que más lo necesitan en forma de renta básica 
digna.

En términos objetivos la Comunidad Foral de Navarra 
está en condiciones económicas para asumir esta mejora 
necesaria para aquellas personas que, intentándolo, no 
pueden acceder al mercado de trabajo por causas de 
enfermedad o situación de discapacidad.

Artículo 1.

El artículo 1 de la Ley Foral 9/1999, de 6 de abril, para 
una carta de Derechos Sociales, queda redactado como 
sigue:

«Es objetivo de la presente Ley Foral proclamar 
en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra una 
Carta de Derechos sociales que posibilite a todos los 
ciudadanos y ciudadanas residentes y empadrona-
dos en Navarra el acceso al trabajo y, siempre que 
se cumplan las condiciones establecidas en la Ley 
Foral de Servicios Sociales y en su normativa de 
desarrollo, a una renta básica, a fin de que puedan 
disfrutar plenamente de todos los derechos de ciu-
dadanía.»

Artículo 2.

El artículo 4 de la Ley Foral 9/1999, de 6 de abril, para 
una Carta de Derechos Sociales, queda redactado como 
sigue:

«Artículo 4. Cuantías, plazos y concesiones.
1. La cuantía de la Renta Básica será el resul-

tado de relacionar el porcentaje del Salario Mínimo 
Interprofesional que se establezca anualmente, con 
los ingresos propios y el número de miembros de la 
unidad familiar, según las siguientes escalas, para 
cada uno de los años referenciados:

Año 2008:

1 persona: hasta el 85 por 100 del SMI.
2 personas: 105 por 100 del SMI.
3 personas: 115 por 100 del SMI.
4 personas: 125 por 100 del SMI.
5 personas: 135 por 100 del SMI.
6 o más personas: 145 por 100 del SMI.

La concesión nunca será inferior al 10 por 100 
del SMI.

Año 2009:

1 persona: hasta el 90 por 100 del SMI.
2 personas: 110 por 100 del SMI.
3 personas: 120 por 100 del SMI.
4 personas: 130 por 100 del SMI.
5 personas: 140 por 100 del SMI.
6 o más personas: 150 por 100 del SMI.

La concesión nunca será inferior al 10 por 100 
del SMI.

A partir del año 2010:

1 persona: hasta el 100 por 100 del SMI.
2 personas: 120 por 100 del SMI.
3 personas: 130 por 100 del SMI.
4 personas: 140 por 100 del SMI.
5 o más personas: 150 por 100 del SMI.

La concesión nunca será inferior al 10 por 100 
del SMI.

Ninguna familia recibirá como Renta Básica un 
importe superior al 150 por 100 del Salario Mínimo 
Interprofesional.

2. La concesión de la Renta Básica se realizará 
por el Departamento competente en materia de 
servicios sociales, y tendrá una duración de seis 
meses, prorrogables por periodos similares y suce-
sivos hasta un máximo de dos años.

3. Excepcionalmente, mediante Orden Foral de 
la persona titular del Departamento competente en 
materia de servicios sociales, se podrá superar el 
periodo máximo de concesión establecido en el 
apartado anterior cuando concurran causas especia-


